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PONE TÉRMINO A CONVENIO DE 
EJECUCIÓN DE PROYECTO Nº 16874-2, 
CORRESPONDIENTE AL FONDO PARA EL 
FOMENTO DE LA MÚSICA NACIONAL, 
LÍNEA DE FOMENTO A LA REALIZACIÓN 
DE ACTIVIDADES PRESENCIALES, 
CONVOCATORIA 2011. 

EXENTA Nº 6 7 4 

VALPARAÍSO, 
1 1 AGO. 2016 

VISTO 
Lo dispuesto en la Ley Nº 19.880 que 

establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos 
de la Administración del Estado; en el Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/19.653, de 2001, 
que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley Nº 19.891, 
que crea el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; en la Ley Nº 19.928, sobre Fomento 
de la Música Chilena y su Reglamento; en la Resolución Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría 
General de la República; en la Resolución Nº 268, de 2013 y sus modificaciones, de este 
Servicio, que delega facultades en los funcionarios que indica; en la Resolución Exenta Nº 

5.282 de 02 de diciembre de 2013, de este Servicio, que Aprueba Manual para el Control y 
Supervisión de Proyectos de los Fondos Concursables del Consejo Nacional de la Cultura; en 
la Resolución Exenta Nº 4.114, de 2010, que Aprueba Bases de Convocatoria; en la 
Resolución Exenta Nº 614, que Fija Selección, No Selección y Lista de Espera, de 2010, de 
este Servicio, ambas dictadas en el marco del Concurso Público del Fondo para el Fomento 
de la Música Nacional, convocatoria 2011, en la Línea de Fomento a la Realización de 
Actividades Presenciales; en la Resolución Exenta Nº 195, de 2011, de esta Dirección 
Regional, que aprueba convenio de ejecución de proyecto Nº 16874-2 y en el Informe de 
Incumplimiento del Director regional de Valparaíso de este Servicio, de fecha 03 de julio de 
2013. 

CONSIDERANDO 
Que la Ley Nº 19.891 creó el Consejo 

Nacional de la Cultura y las Artes, que tiene por objeto apoyar el desarrollo de las artes y la 
difusión de la cultura, contribuir a conservar, incrementar y poner al alcance de las personas 
el patrimonio cultural de la Nación y promover la participación de éstas en la vida cultural 
del país. 

Que la Ley Nº 19.928 sobre Fomento de la 
Música Chilena creó el Fondo para el Fomento de la Música Nacional, el que es administrado 
por el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes y cuya finalidad es el financiamiento de las 
actividades y objetivos del Consejo de Fomento de la Música Nacional señalados en el 
artículo 3° de la citada Ley. 

Que en virtud de lo anteriormente señalado 
se convocó al Concurso Público del Fondo para el Fomento de la Música Nacional, en la Línea 
de Fomento a la Creación y Producción de Música Nacional, convocatoria 2009, cuyas Bases 
fueron aprobadas a través de la Resolución Exenta Nº 4.114, de 09 de septiembre de 2010, 
de este Servicio. 

Que en el marco del Concurso Público antes 
mencionado, fue seleccionado el proyecto Nº 16874-2, cuyo responsable es Bernardo Carlos 
Zamora Bravo, titulado "Primer Concurso de Guitarra de Valparaíso Carlos Pimentel", lo que 
fue formalizado mediante Resolución Exenta Nº 614, de 11 de febrero de 2010, de este 
Servicio, suscribiéndose el respectivo el convenio de ejecución de proyecto con fecha 04 de 
marzo de 2011, el cual fue aprobado a través de la Resolución Exenta Nº 195, de 17 de 
marzo de 2011, de la Dirección Regional de Valparaíso de este Servicio. 
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